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RESULTADOS PERTENECIENTES AL PROCESO DE SELECCIÓN.  

 
Los resultados serán publicados en la página web oficial de la Facultad 
https://derecho.uaq.mx/index.php/oferta- academica/dcj el día 10 de diciembre de 2021. 
A partir de esta fecha el aspirante contará con un plazo de tres días hábiles, para manifestar lo que a su 
derecho convenga en relación a la publicación de los resultados; en la Jefatura de Investigación y 
Posgrado de la Facultad, una vez concluido el plazo señalado no se admitirá recurso alguno sobre los 
mismos. 
 

Procedimiento de inscripción al Doctorado en Ciencias Jurídicas 
 

Por favor, sigue las siguientes instrucciones para tener un proceso de inscripción exitoso: 

1. Ingresa a la página  http://portal.uaq.mx/portal/index.jsp. Utiliza tu número de NIP y 

expediente para tener acceso al portal UAQ.  

*Verifica que estas iniciando sesión como alumno. 

 

 
 

2. Una vez que tengas ingreso al portal, selecciona la opción: Reinscripciones a Posgrado.  
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*En ocasiones la UAQ te pide responder un cuestionario socioeconómico, por favor 

contéstalo, ya que es un requisito para continuar con el procedimiento de inscripción. 

 

 
 

3.  Ahora, selecciona el programa al que deseas inscribirte (Doctorado en Ciencias Jurídicas). 

4. De acuerdo al horario y mapa curricular, selecciona las materias correspondientes al 1° 

semestre. 

*Verifica que las materias seleccionadas correspondan con los profesores titulares de las 

asignaturas.  

5. Confirma tus materias seleccionadas. 

6. Sigue las instrucciones y descarga en PDF tus recibos.  

7. Por favor, si eres alumno con beca CONACYT, envía el recibo en PDF (sin pagar) al correo 

del Doctorado en Ciencias Jurídicas (doc.juridicas@uaq.mx). Les pido lo anterior debido a 

que la UAQ, por ser un programa PNPC, apoya con un descuento en el pago de matrículas 

(por 8,000.00) condicionado al buen desempeño académico. En este punto, queda 

pendiente únicamente el pago de la inscripción (8,000.00) que se realizará una vez que 

termine este trámite interno. Favor de estar al pendiente de las noticias de la 

Coordinación. Los alumnos de dedicación parcial pagan el total del recibo generado. 

En caso de que ser omiso a esta indicación y presenten a la Coordinación el recibo de 

inscripción pagado, no habrá rembolso por parte de la UAQ. 

a. Por último, envíen al correo del programa el día jueves 21 de enero a más tardar a las 

9:00 am, los siguientes documentos en su versión original, con buena resolución y legibles.   

I. Formato de alumno condicionado FIRMADO en color azul 
II. Acta de Nacimiento. 

III. CURP (en formato actualizado). 
IV. Título, certificado y cédula de Maestría 
V. Forma FM3 y revalidación de estudios del país de origen ante la SEP.  

VI. Certificado de idiomas de Celyc.  
VII. IFE o pasaporte. 

VIII. Comprobante de domicilio 
IX. Constancia de egreso de Maestría (con promedio).  

*La falta de uno o más de estos requisitos implica que deberán presentar un escrito libre, 
dirigido a la Coordinación de la Maestría, solicitando su inscripción condicionada 
acogiéndose al art. 24 del Reglamento de Estudiantes.  
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**El procedimiento para la inscripción ha sido dilatado, de manera que no habrá prórroga 
para entregar documentos.  

 
Una vez que la Coordinación revise sus documentos, se les enviarán instrucciones precisas para enviar su 
documentación a servicios escolares y terminar con su proceso de inscripción.  
 
 
 COSTO DE INSCRIPCIÓN Y REINSCRIPCIONES DEL PROGRAMA DOCTORADO EN CIENCIAS JURÍDICAS 
Desglose para becarios: 
 
a. Costo de inscripción y reinscripción por semestre $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) 
b. Costo de matrícula de cada unidad de formación $2,000.00. Este concepto queda exento de pago para 

los estudiantes becarios CONACYT  
c. El costo total de cada semestre para becarios es de $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100). Al inicio de cada 

semestre el estudiante se sujetará al procedimiento de la Coordinación de becas. 
 
Desglose para no becarios: 
 
a. Costo de inscripción y reinscripción por semestre $8,000.00 (Ocho mil pesos 00/100 M.N.) 
b. Costo de matrícula de cada unidad de formación $2,000.00. Cada semestre implica cuatro unidades de 
formación. 
c. El costo total de cada semestre para no becarios es de $16,000.00    
    (Dieciséis mil pesos 00/100). 
 
Plazo de inscripción y reinscripciones: Primeras dos semanas del periodo lectivo, (verificar calendario escolar 
vigente). 
 
El monto de los pagos podrá actualizarse periódicamente. 
 
Forma de pago: (Banco, cajas de rectoría, transferencia bancaria) 
 
 
 


